
AMAR 

  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
 

 

Villavicencio, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RADICACIÓN:  50 001 23 33 000 2021 00161 00 
M. DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARCOS RENÉ DÍAZ ROJAS 
DEMANDADO: NACIÓN- PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 
 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se 

dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, de la medida cautelar presentada 

por la parte actora en escrito separado de la demanda1, en la que solicita que se 

suspendan los actos administrativos demandados. 

 

 La notificación de este auto se hará conforme al trámite descrito en la citada 

norma, teniendo igualmente en cuenta lo dispuesto en el auto admisorio de la demanda.  

 

Cumplido lo anterior, regrese inmediatamente el expediente al Despacho para 

que continúe su curso. 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Ver documento 50001233300020210016100_DEMANDA_21-04-2021 5.55.04 p.m. registrado en el aplicativo Tyba. 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad. 50 001 23 33 000 2021 0061 00 
Dte: Marcos René Díaz Rojas 

                                                                                               Ddo: Nación – Procuraduría General de la Nación. 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA PATRICIA ALONSO PEREZ  

 MAGISTRADO 

TRIBUNAL 005 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-

META 
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